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V M Á  R  i O

RELACIONES E X T E R IO R E S -S e  comisiona 
al Doctor don Manuel F. Barahona para que 
haga un canje— Se nombra Cónsul de Hon
duras en Jeremías, República de Haití, al 
seBor Fritz Hausslet—Se autoriza la eroga
ción de $ tiJ.OO—Se asigna un sueldo.

AVISOS.
OnCINA DE CbNTBALIZACIÓÍí DE ClTEKTAS,— 

Estado de los Ingresos y Egresos habidos en 
lasodcinas de Hacienda de la República, du- 
lanTíe el mes de mayo de 1910— Demostra
ción de los Ingresos y Egresos por oficinas, 
correspondientes al mes de ma)m de L910,

RELACIONES EXTERIORES

8e comisiona al Doctor don Manuel F. Baraho
na para que haga un canje

Tegucigalpa, 30 de junio de 1910.
El Presidente de la República, 
Considerando: que debe verificarse el 

«Mije de las ratificaciones del Tratado de 
Amistad, Comercio 3- Navegación y Pi-o 
tocolo adicional coucluido.s en la ciudad 
de Guatemala el veinticinco do marzo y 
treinta de agosto del año de mil nove
cientos nueve, entre Plenipotenciarios 
de Honduras y Bélgica, competentemen
te autorizados por sus respectivos Go
biernos,

A C U E R D A ;

Comisionar al señor Doctor don Ma
nuel P. Barahona, Encargado de Nego
cios de Honduras en Guatemala, para 
que en represe: tacióii del Gobierno de 
la República haga el canje aludido; de 
biendo Ja Secretíu-ía de Relaciones Ex te 
ñores extenderle la credencial corres
pondiente.—Com un íquese.

D X v i l a  .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Relacione? Exteriores,
Jesús Bendafia,

8e nombra Cónsul de Honduras en Jeremías, 
Bepública de Haití, al seSor Fritz Háus>ler

Tegucigaliui, 2 de julio de 191Ü.
MiGut I R DA VIL. A,

Presidente de h. .epública de Honduras, 
Considerando ue es con venienti* 1 .n ra

ko intereses de República el est btr*- 
CUniento d ¡dado en 1 a d

de Jí^remías, Haití, y en atención á las 
buenas referencias que se tienen del se
ñor Gritz Haussler,

acuerda:
Nombrar al expresado señor Haussler 

Cónsul ad honm'em de Honduras en Jere 
mías, República de Haití, mandando que 
la Secretaiáa de Relaciones Exteriores le 
extienda la respectiva patente.—Comu
niqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Jesús Bejidafía-

El

Se autoriza la erogación de $ 63.00

Tegucigalpa, 5 de julio de 1910 
Presidente

ACUERDA;
19—Autorizar la erogación de sesenta 

y tre% pesos, valor de ios siguientes Có 
digos y leyes para el servicio de la Le
gación de Honduras en México;
2 ejemplares de la Constitu

ción Política.........................$
2 ejemplares del Código Civil.
2 de Co

mercio  
2 ejemplares del Código de

Minería................................
2 ejemplares del Código Penal

Común ................................
2 ejemplares del Código Penal 

Militar..
2 ejemplares del Código de

Procedimientos....................
2 ejemplares del Código de

Instrucción Pública............
2 ejemplares de la Compila

ción de las Leyes de Hacien
da ........................................

2 ejemplares de la Ley Muni
cipal....................................

2 ejemplares de la Ley de Agri
cultura..................................

2 ejemplares de la Ley Agra
ria .................................

2 ejemplar '  de la L»‘y de Po
licía ......................................

2 ejempla- - d** la I>t y de No
tariado ...............................

3 ejempbír - L í » T-rifa de
Aduanr - ...............................

2.00
8.00

8.00

4.00

3.00

4.00

8.00 

1.00

8.00

1.00

1.00

1.00

2.00

1.50

3.00

\ 2 ejemplares de las Reformas
¡ al Código de Aduanas.........  1.50
2 ejemplares de la Ordenanza

M ilitar................................  2.00
2 ejempíares del Keglainento 

Diplomático y Consular.... 3.00
2 ejemplares de la Ley de De

fraudaciones Fiscales.........  0.50
2 ejemplares de la Ley de Pa

pel rielltuio. . . ,  0.50

Suma.. .$ 63.00;y
29—Que el gasto se impute á la parti

da 18, líarno de R--í]aciones Exteriores, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Jesús Sendaña.

Se asigna un sueldo

Tegucigalpa, 8 de julio de 1910.
Habiendo sido nombrado el Sr. Dr. don 

Salvador Córdova Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de Hon
duras en México, por acuerdo de fecha 
doce de abril anterior, el Presidente 

ACUERDA;
19—Asignarle el sueldo mensual de 

mil pesos oro que empezará á contarse 
desde el día en que el señor Córdova sal
ga de 8an Salvador á desempeñar su mi
sión; y

29--Que el gasto se impute á la parti
da 14, Ramo de Relaciones Exteriores, del 
Presu pu esto Gen eral. — Com uníq u ese.

D Á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Jesús Bendafía.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber; que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha diez y nueve de noviembre de mil novecien
tos nueve, se confirió la posesión efectiva de la 
herencia ab-intestato que á su defunción deja
ron don Benigno Peña y doña María Concepción 
Torres de Peña, á sus menores nietos Guillermo, 
José Rubén y Benjamín Cerna Peña, en repre
sentación de su madre Catarina Peña, y sin per
juicio de tercero de igual ó mejor derecho. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos legales.—Yuscarán; junio 25 de 1910. 
15 14 A nobl B. FobtíM.
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A V I S O S

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Cortés, hace saber: 
que el día miércoles veinte de abril del corrien
te aflo, á las dos de la tarde, se ha presentado 
don Rafael P. Hernández con una escritura pú
blica, para su inscripción, otorgada en Puerto 
Cortés ante el Notario Juez de Paz, el día diez 
y siete de abril del corriente, en la cual consta 
que es dueQo de una casa sita en el barrio de 
El Puerto, de aquella población, cubierta de 
zinc, de cuarenta pies de largo por diez y ocho 
de ancho, ubicada en un solar de don Fede
rico Pineda, constante de cuarenta pies de 
frente por ciento trece de largo, limitada así: 
al Norte, con terreno del Capitán J. W. Grace; 
al Sur, con la línea férrea y solares baldíos de 
por medio; al Este, con casa y solar del referido 
señor Pineda, y al Oeste, con rellenos d^ Grace; 
dicha casa comprende también una maquinaria 
con todos sus utensilios para fabricar hielo. Y  
no habiendo antecedentes inscritos, se pone en 
conocimiento del público para los efectos lega
les del artículo 2.322 del Código Civil.—San Pe
dro Sula: 21 de abril de 1910.
23 E. PIN ED A.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las nueve de la mañana, ha presen
tado el Licenciado don J. Jesús Alvarado, para 
que se inscriba en este Registro á favor de Ca
yetana Castellanos, la primera copia de una es
critura pública autorizada en esta ciudad, con 
fecha diez y seis de j ulio de mil ochocientos no
venta y uno, por el Notario Público don J. Mi
guel Rodríguez, en la cual consta que el Doctor 
don Juan Angel Arias vende á la señora Caye
tana Castellanos una casa de su propiedad, por 
el precio de noventa y nueve pesos siete reales, 
sita en el barrio de Santa Teresa, de esta ciu
dad, de nueve varas de Norte á Sur y seis de 
ancho, con su respectiva cocina y solar, que mi
de veinticinco varas de Norte á Sur por cincuen
ta  de Oriente á Poniente, lindante; al Norte, 
con casa y solares de Rafaela López y de Ger
trudis Benítez; al Sur, mediando calle, con so
lar de Virginia Ríos; al Orlente, calle de por 
medio, con cerco de José María Tábora, y al Po
niente, con casa y solar de Eufracio Molina. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se publica en 
esta forma para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Santa Rosa: 21 de abril de 1908,

C. C ASTILLO  G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que el señor 
don Sinforiano Andino, mayor de edad, casado, 
comerciante y de este vecindario, ha presenta
do, para su inscripción en este Registro, la pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
ante el suscrito, el veinticinco de febrero del 
año de mil novecientos ocho, por la cual don 
Fernando Lobo le vende, por la suma de ciento 
setenta pesos, que confiesa tener recibidos, una 
casa de bahareque, cubierta de teja, de trece 
varas de largo por ocho de ancho, ubicada en 
un solar de veinticinco varas de fondo por trece 
de ancho, situados en el Barrio Arriba, de esta 
ciudad, teniendo por límites: al Oriente, con 
casa de Isidro Pavón; al Poniente, con casa de 
don Manuel Acosta; al Norte, con solar de la 
casa de Hijinio Mayorquín; y al Sur, con casas 
de Dionisio Zelaya y Marcelo Murillo. Y  no 
habiendo antecedente inscrito de dicha propie
dad, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322, Código Civil.—Juticalpa: 23 
de abril de 1910.
23 C a b l o s  Z b l a y a  Z,

j El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- 
I pacho de Fomento, íiace saber; que con fedia 10 
j de mayo pró.vimo anterior se presentó á su Des- 
I pacho el Dr. B. I). Guilbert, como apoderado de 
I Vick J. Riplinger, pidiendo el dominio útil de 
¡un lote de terr^-no nacional, de quinientas hec
táreas, poco m<̂ s ó menos, sito en jurisdicción de 
I liona, sección de la Mosquitia, departamento 
de Colón, en las márgenes del riachuelo denomi
nado “ Los Naranjos,”  afluente de) Río Tinto ó 
Negro y al Sur del punto llamado “ Súbalo;”  
cuyas dimensiones son: comenzando dos mil yar
das arriba de la boca del riachuelo “ Los Naran
jos,”  por el lado derecho, en el punto donde ter
mina la plantación de doña Ida L. Riplinger, 
como tres mil yardas aguas arriba, y por el lado 
izquierdo del citado riachuelo, principiando mil 
yardas, poco más ó menos, arriba de la boca del 
mismo, en el lugar á donde actualmente termi
na la plantación del señor Edward A. Brunuer, 
cuatro mil yardas aguas arriba y á ambos del 
referido riachuelo, dos mil yardas por cada lado, 
siendo los límites de dicho terreno, los siguien
tes: al Norte, terrenos baldíos de propiedad na
cional; al Sur, plantaciones de doña Ida de Rip
linger y de don Edwardo A . Brunner; y al Este 
y Oeste, terrenos nacionales. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa: 22 de junio de 1910.
23-30 M. C AR IA S A.

El infrascrito, Subsecretario de Estado, en
cargado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, hace saber; que el señor Ralph Coñn, 
vecino de Nueva Orleans, Estados Unidos de 
América, ha presentado á este Ministerio una 
propuesta sobre cortes de madera en la Mosqui
tia, la que literalmente dice;

“ S. P. E.
Yo, Ralph Conn, mayor de edad, soltero, pro

pietario y vecino de Nueva Orleans, Estado de 
Luisiana, Estadio Unidos de Norte América, 
ante Vos, con el debido respeto, manifiesto: que 
deseo explotar los árboles de pino de la Mosqui
tia, en la extensión del plano levantado por el 
Ingeniero don Luis Paz, el cual se encuentra en 
el Ministerio de Fomento, cuya descripción es 
como sigue:

La sección de la Mosquitia explorada se limi
ta como sigue: por el Norte, con el Mar Caribe, 
por una extensión de ochenta y cuatro (84) mi
llas, desde la barra del río Segovia, hasta la bo
ca del río Patuca; por el Este, con el río Sego
via, aguas arriba, ciento veintiuna (121) millas 
hasta el río Aguaguas; por el Oeste, desde la 
desembocadura en el mar del río Patuca, con 
una extensión de su curso de noventa y cinco y 
medía(954)millas hasta el punto de Watinkivila; 
y por el Sur, con la Vereda de los Indios, desde 
Waunkivila hasta la desembocadura del río 
Aguaguas en el Segovia. Los límites precisos 
de la zona pinera que se comprará al Gobierno, 
se fijan así: desde un poste de caoba en Waun
kivila, en la margen derecha del río Patuca, 
seiscientas yardas abajo de la casa de Néstor 
Garíny una milla arriba de la boca del rio Su- 
taguala, comienza la medida á lo largo de la 
Vereda de los Indios, cortándola en sus ángulos, 
y siguiendo las márgenes del río Sutaguala has
ta llegar al rancho de Caras, en la propia orilla 
del Sutaguala, con la distancia de (20.800)veinte 
mil ochocientos pies; y un rumbo al Sur de (74°) 
setenta y cuatro grados Este. Sigue la medida 
por las márgenes del Sutaguala, Cortándolo en 
sus vueltas, hasta llegar al rancho de Sutagua
la, lugar donde la Vereda de los Indios se aleja 
del rio de un todo, y hay hasta allí la distancia 
(12.300) doce mil trescientos pies con un rumbo 
de Sur, cincuenta y tres grados treinta minutos 
(53° 30’ ) Este. Continúa la medida por la anti

gua Vereda de los Indios cortándola, y en noa 
distancia recta Iiasta llegar ai río A guaguas hay 
veinticinco mil trescientos pies (2.'i.300) y un 
rumbo Sur treinta y un grados (31°) Este. Si
gue la medida desde una antigua plantación de 
guineos, aguas abajo del río Aguaguas, por to
das sus vueltas, hasta su entrada en el Segovia 
y en una distancia recta hay veintiún mil qui
nientos pies (21.500) con el rumbo general Sor 
(42°) cuarenta y dos grados Este. Aquí se ter
mina la medida.

Mi propuesta para la explotación de que he 
hablado es la siguiente:

I . —Se dejan á salvo los derechos adquiridos 
por particulares, corporaciones ó compañías en 
la zona descrita.

I I . —El comprador pagará (0.16) diez y seis 
centavos oro americano por cada árbol que aca
te ó explote, y es convenido y entendido que to
do árbol que crezca será incluido en el corte 
cuando éste llegue á su mayor desarrollo.

I I I . —Para llevar á cabo la explotación, ope
ración y desarrollo de este negocio, las siguí®- 
tes y mutuas obligaciones son necesarias y e s l 
eíales, á saber:

AJ El derecho al comprador de coostnilr, 
operar y mantener cualquier clase de camiooSi 
vapor eléctrico y otra fueza motriz y carreter» 
de toda clase.

BJ El derecho al comprador de la libre nsn~ 
gaclón en todas las aguas comprendidas en la 
zona y contiguas á ella.

CJ El comprador tendrá el derecho parad 
uso líbre de todas las aguas dentro y contiguas 
á la zona para fletar maderas y para construir 
remances para las mismas, presas, diques, etc.

DJ También el derecho para usar dragas y 
todo aquello que fuere necesario para el tratttr 
jo, á fin de mejorar la navegación y utilizar las 
aguas y vías fluviales que existen dentro de la 
zona y adyacentes á ella, para construir, operar 
y mantener muelles y sus equipos, por cuyo uso 
no pagará ningún impuesto el comprador, qui® , 
se reserva el derecho de cobrar muellaje á los 
buques que usen sus muelles y equipos, ote., ® - 
yos derechos serán los mismos que se pagan ®  
los demás puertos del país por esta clase de s^- 
vlcios.

I V . —Derecho al comprador para extraer da 
los pinos la trementina y resinas.

V . —Derecho al comprador para construir» 
operar y mantener aserraderos y cualquier clase 
de fábricas, alambiques y todos sus accesorios, 
dependencias, casas y depósitos.

V I. —Franquicia para importar, libre de (oda 
clase de derechos é impuestos, toda clase de ma
quinaria y sus accesorios necesarios para esta
blecer, operar y mantener en buen estado on 
aserradero ó aserraderos completos, aíamWqo» 
ó alambiques y cualquier clase de fábricas y to
dos sus accesorios ó dependencias.

V II . —a> El comprador no pagará n ln go» 
clase de impuestos ni derechos por ios picos d 
las maderas, los árboles cortados, aserrados ó 
manufacturados ó sus productos en cualquier 
forma; ni pagará ningún derecho de exportaoiÓit 
sobre los mismos.

b) No estarán sujetas á impuestos de ninguna 
clase cualesquiera mejoras que el comprador 
haga en las tierras nacionales ó sus aguas; y las 
tierras que sean usadas coa este fin ó que se ne
cesiten con el mismo objeto, el Gobierno no po
drá venderlas ni arrendarlas durante lavlg®- 
d a  de esta contrata, y todas las mejoras hechas 
pMi' el comprador en los terrenos nacional® se
rán de la exclusiva propiedad de éste y no esta
rán sujetas á la intervención del (^bierno, n - 
servándose el ®mprador el der®bo de remover 
las mejoras cuando lo creyere conveniente.

V II I . —El derecho al comprador de estabto 
cer, operar y mantener toda clase de comonica-
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<CÍÓaoOQ (Ssia alambre, y trasportar por tierra j  X X -—El compradorsecomprometeáefectuar 
ó por ag-ua carga y pasajeros, previo el pago res- los pagos en la forma siguiente:
pectivo.

IX . —El derecho al comprador, para utilizar 
las maderas que necesite para las mejoras, sin 
1» ^  alguno.

X. —El libre uso de las aguas como medio para 
proveer fuerza motriz y luz, y también el clere- 
<sbo para establecer, operar y mantener cual- 
qalsr empresa de aguas y fábrica de hielo con el 
privilegio del libre uso de las mismas, y para

, construir, operar y mantener presas, diques, 
cañerías, acueductos y todos sus accesorios ne
cesarios.. y el derecho de disponer de la fuerza 
motriz, de la luz, del agua y del hielo, cobrando 
los Impuestos respectivos por ellos.

XI. —El derecho de poder importar trabaja
dores, cuando lo creyere necesario, con excep
ción de chinos.

X II. —Los derechos ó impuestos que se pa
guen por la introducción de artículos alimenti- 
<d(M y provisiones para la alimentación de los 
trabajadores y empleados de la empresa serán 
siempre los mismos que se pagan en los puertos 
del país por los mismos artículos.

X III. —El Gobierno habilitará un puerto de 
registro y mantendrá una aduana en el lugar 
que designe el comprador para facilitar la im
portación y exportación.

X IV . —El Gobierno nombrará un empleado, 
cuyos deberes serán la cuenta de los árboles cor
tados; pero para efecto del pago anual será ne
cesaria una recuenta del corte del año anterior, 
comenzado el dos de enero de cada año, la que 
se efectuará por un representante del Gobierno 
juntamente con uno de la empresa, de todos los 
árboles cortados y contados por el empleado del 
Gobierno, y sobre esta recuenta el comprador 
efectuará el pago del precio convenido.

XV. —Para facilitar y expeditar la exporta
ción de los pinos, madera aserrada ó manufac
turada, sus productos ó producciones, una certi- 
flsaclón extendida por el representante del Go
bierno en que se consignarán los artículos que 
serán exportados, llenará todas las formalidades 
legales necesarias en esta clase de operaciones.

XVT.—El derecho de ejercer vigilancia en la 
tona y vías ñuviales comprendidas y adyacentes 
á ella para proteger la propiedad de incendios y 
depredaciones.

X V II .—aj Los barcos del comprador presta
rán al Gobierno el servicio de transporte y pa
taje para sus empleados y valores fiscales que 
sea preciso llevar á la Mosquitia desde Trujillo 
cuando los barcos toquen en este puerto.

hj Prestarán también servicios al Gobierno 
eí ferrocarril, tranvías, carreteras y cualquiera 
Otra clase de vehículos que sean de la propiedad 
del comprador en la zona del negocio de pinos, 
para el transporte de los empleados y valores

j  aj  Gn pago adelantado en efectivo de ($50.000)
I cincuenta mi) pesos oro americano sin intereses, 
j Este pago de cincuenta mil pesos oi o americano 
se dividirá en cincuenta partes iguales y cada 

I parte representará el pago anual que deberá ha- 
I cerse al Gobierno en la proporción correspon- 
j diente.

bj El corte anual de pinos no dejará de repre- 
i sentar una cantidad menor de í* 10,000.00) diez 
mil pesos oro americano, cuyo pago se efectuará 
de acuerdo con la certificación extendida por el 
empleado respectivo de la recuenta de la made
ra cortada.

cj La falta de que no se corten anualmente 
los pinos especificados no invalida los términos 
de esta contrata; pero obliga, sin embargo, al 
comprador á hacer el pago anual de diez mil pe
sos oro americano ($ 10.000.00).

á) El pago adelantado de cincuenta mil pesos 
oro americano deberá ser exigido y pagado cuan
do la contrata firmada con el Gobierno de Hon
duras haya sido aprobada por el Congreso Na
cional y debidamente legalizada por quien co
rresponda. Cuando la dicha contrata sea remi
tida al comprador ó á su representante en los 
términos antes mencionados, la dicha suma de 
cincuenta mil pesos oro americano será pagada 
por el comprador ó su representante legal acre
ditado ante el Ministerio de Hacienda, por me
dio de una letra de cambio.

X X I .—En caso fortuito ó fuerza mayor, tan
to el Gobierno como el comprador podrán sus
pender los efectos de esta contrata para conti
nuar su cumplimiento cuando desaparezcan las 
causas antes apuntadas.

Con vista de las bases que os propongo y pre
vias las formalidades del caso, os suplico deis 
vuestra aprobación á la contrata respectiva.

Tegucigalpa: junio 23 de 1910.
Jí, Corm.*’

Se pone lo expuesto en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 140 de la Cons 
titución Política y el 9? del decreto legislativo 
número 62, de 4 de marzo de 1909.
24-^ J. R. R IV A S.

c) Los ingenieros del comprador podrán ser 
empleados por el Gobierno para levantar píanos 
de alguna población que éste quiera edificar 
dentro de la zona maderera, lo mismo que la 
madera que eí Gobierno necesite para sus edifi
cios públicos, es decir, en la construcción de és
tos será aserrada y manufacturada en los talle
res del comprador sin ningún costo.

dj Suministrar dios empleados del Gobierno el 
hielo de la fábrica que el comprador establezca.

X V III — Êl comprador podrá traspasar esta 
C(mtrataenun todo ó en parte á cualesquiera 
persona ó personas, corporación ó corporaciones, 
nacionales ó extranjeras, de cuyo traspaso dará 
aviso al Gobierno; pero el traspaso no se podrá 
hacer á ningún Gobierno extranjero.

X IX .—Este contrato durará (50) cincuenta 
años, contados desde la fecha en que el decreto

pálmente.

DENUNCIO

El infrascrito. Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber; 
que en esta fecha se ha presentado á su oficina 
el seflor don Claudio Green, Síndico Municipal 
de Iriona, pidiendo, en su representación, un 
terreno nacional para ejidos de aquel pueblo, el 
que se halla limitado así: al Norte, con el mar; 
al Sur, con las montañas vírgenes de Síco, y al 
Este y Oeste, con terrenos nacionales; quedan
do el pueblo de Iriona en el centro de dicho te
rreno. Que de conformidad con los artículos 39, 
49 y 59 de la Ley Agraria vigente, pide se le ad
judique una legua cuadrada del terreno antes 
descrito. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Trujillo: 20 de 
mayo de 1910.
30-21 C. VON L a h b s ik >b f f .

FO Betancourt; al Oriente, terrenos de “ El Nan- 
cital,”  de don Manuel OrdóOez, y al Poniente, 
con terrenos de “ Las Mínitas,”  del Doctor don
Antonio Midence. Lo que pongo en conoci
miento del publico para los efectos de ley.—Cho- 
luteca; 17 de junio de 1910.
30-30 A u e j a n d h o  F l o b b »  G.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los señores 
Rafael Rodríguez Rivera. Pascual Medina, Eme- 
terio, Eulogio, Francisco y Margarito Velás- 
quez, Eduardo Díaz, Julián Medina, Pánfilo R o
dríguez, Felipe Villanueva y Antonio Elvir, vo- 
cinos de San Juan de Flores han denunciado 
como nacional una porción de terreno situada 
en la montaña denominada “ Palo A lto ," en la 
comprensión municipal de dicho pueblo, com
puesta de quinientas hectáreas, poco más 6 me
nos. y que linda: por el Norte, terrenos naciona
les de “ La Laguna" y “PeSa Blanca;" al Sur, 
el terreno llamado “ Joyas de Caballo," pertene
ciente á los herederos de don Carlos R odrigue 
y de Ireneo Rosales; al Oriente, el río de U qní- 
timaya, 7 al Poniente, un terreno denunciado 
por doña Francisca Mendieta v. de Ariza. L o 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 23 de junio de 
1910.
30-30 EímiQTJB B. UoiAs.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que don Francisco 
Martínez ha den anclado como nacional el terre
no conocido con el nombre de “ Estero de.los 
Indios," situado como á una legua de distancia 
y al Oriente de “ La Protección," aldea jurisdlc- 
clonal del pueblo de El Progreso; mide, aproxi
madamente, doscientas hectáreas, es propio pa
ra la crianza de ganado, está limitado: al Norte, 
con canal de Gualmlta; al Oriente, con el Este
ro de los Indios; al Sur, con el Estero de Tata 
Eusebio, y al Poniente, con el lugar llamado 
Barranquitos, y no tiene terrenos colindantes de 
propiedad particular.—Toro: 2 de julio de 1910. 
30—14 C a b ix ís  T o f iB s a .

A QUIENES INTERESE

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que en esta mis
ma fecha se ha presentado á esta oficina el señor 
Oóronel don Pedro Rafael Osorio, mayor de 
edad, soltero, propietario, de este vecindario, 
denunciando una faja de terreno baldío en el 
punto llamado “ Agua Agria,”  en jurisdicción 
de El Corpus, de este departamento, compuesta 
de cuatro caballerías, próximamente, propia 
para la crianza de ganado, siendo sus límites: al
Norte, terrenos de Candelaria, pertenecientes á 

de aprobación por el Congreso sea trascrito le- herederos de Gregorio Pinel; al Sur, con terre
nos de ‘ ■Calaire," de Teófilo, Catarino y Teodo-

Bn la oficina de la Gobernación Polí
tica se venderán en pública licitación, en 
los días 27, 28 y 29 del mes en curso, á 
las diez de la matiana, varias armas caí
das en comiso en el Juzgado de Policía 
de esta capital é Inspección de Policía 
de San Juancito.

Se admitirán las posturas que se ha
gan, tomando por base el avalúo.

Tegucigalpa: 21 de julio de 1910.
R a m ó n  'P i a i x o s .

TaP ]etas y  S o b re s
Bn la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibajo. 
TARJETAS blancas finas de varios tama* 
filos y SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios precios.

“ LA  G A C t r A ”
AD^lfOSTRAOOR:

MiQuel Zelaya Araoue.
Tip Nacional —Avenida Cervantea—N? t í
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E S T i L B O
<ie los Ingresos y Eígresos lxa.l>id.os en las Oficinas tíe Eíacicntía tí© la Mepúbíicaj

tíurante el mes tíe mayo tíe IQiO

5'"Í56C92r
142,568

3.740
3.C61
4,583

38.93#
1.260
3.339

380
517

13.605

74 
61 
38 
50 
8$
31 
35 
87 
50
75 
04
32

lé ÍÍ.5Í2 47
1-020 64

111 7fi
178 00

1.085. 23
63 49

3-6® 03
18.838 66

263,292 04

Eoeisteneia anterior........... —
Eente Aduanera........ .......................

M de Aguardiente........—  —
.. „  I^icores
.. .. Pólvora

-- .. .. Tabaco...........................
fispecies Timbradas........... ..............
Segistro de ia Propiedad.. ; .............
Cablegram as.............. .......................
"Imprenta Nacional........ .................
Encuademación Nacional...............
^ p .3  de ¿lontepfo...........................
Ingresos Eventuales........ ....... ; . .  —
Crédito P óblico ....... ...........................................
Eondo deCamiños...............................................
píospicio.............................. ..— .. .  ■ ................Gixíís Postales.............................. .........................
Fondo de Instrucción. Pública...... ....................
Hospi,tal del Norte........... ......... ..........................

de.Copán..........- ............................. .
Préstamos —  ...... .......................... ..................
Documentos por C obrar.:.................................
Traslaciones Varías.......................................—.

Balance.

i  135.9Í?

370.SS3
H.434

302.79̂

$ &01.1S5 53

13

Benta Aduanera................... ..................
„  de Aguardiente.............................

„  Xiicores............................. ..........
,, Pólvora......................................

Especies Tim bradas__ : ........................

2.9SS

S9S
2.107

Departam ento de Gobernación...... ...........
„  J u s t i c i a , ..................'  Eelaciones Exteriores: 
.. Instrucción Pública—

A g ricu ltu ra ................
„  Fom ento.........................
„  Guerra.............................

Hacienda....................... -

éS,5C-2
10.7élIS.23S
20,250COí
41,543

ISSJ1223.333
C rédito Público................
Fondo de Cam inos,............Giros Postales....... ............
H ospital del N orte............

,, ~de C opú n ...i. . .  
Documentos por Cobrar. 
Agentes C orresponsales.Cam bios...........................

■ Facción de I90S,'...............
Hacienda N acional..........
Traslaciones V arias........

Suido p a ra  ju n io :

Balance..,....... .

10.SC4 
33S 
S25 S3 

30.3ÍS 
13.40S 
23,053 

.S53 U.174 
339.SsD

39.149 f 5=

!1
30O..4T9 i 
24.399 1

310.734 
136 380

B 801.133

Oficina de Centralización.—Tegucigalpa; 14 de }u1io de-1910.

J. A n ton io  A p iíc a n o , Jefe de Contabílídád. Y9 Easión Gtrzjiisr M.

C I O N

de los  Ingresos y  E gresos por oficinas, correspondientes al m es de m ayo de 1910

OFICINAL

D lrec. General de Eentas
Aduana de Amapala......

Puerto Cortés 
.. T ru iü io ..-I  a C eiba...
„  Eoatún..........

Admón. de Tegucigalpa.
Comayagua... 

„  El Paraíso..
„  Choluteca..
„  VaUe............

¿3  P a z .......
,, O lancbo___
„  Sta. Bárbara.„  Y o ro ..........
„  G racias___
,, Intibucá..___

Copán........
„  Cortés.........

O cotepeaue...
Bilma.

Saldo
anterior Ingresos

S  3.®4 98 S S10.594 30S.4S7 78 4S.38S 7133.485 55 68.329 fO
3.178 50 30.116 22t

^.180 24i 78.1®
3.793 7S 4.789 881.679 07 42.926 76

428 09 S.®1 41830 31 9.1S1 48
7.6S1 97 U.7J0 34
6.840 22 8.765 692.255 8J 7.SS7 343-616 7C 8.8^ 144.934 02 13.138 511.265 31 7.404 66162 14 8.169 fia264 09 4.887 762.0® 7e 14.653 73*640 6J 20.0S6 58102 83 6.265 71

S II5.9I7 60 $ 6S.216 63
115.917 50

$ SOI.133̂ 63

i
I
1
f

í

Totales

S S9S.649 28
60.876 49

101.$15
33.:®4 72

110.365 49
8.583 66

44.6® ííS
-0.279 50
30.011 69
19.392 31
13.6® 9J
30.343 35
11.498 84
18.072 53
8.669 81
6.331 96*
5,151 í55

16.6^ 51
20.727 21
6.368 54

3 SOI.133 63

Egresos

3S8.334 
41.293 
80.221 
U.SSS 
59.SII 
5.033 

44,386,.. 8.302;5S S.836iS2 
11.266 43 
S.2S4 87 
7-441'a 
9-T47[66 

13-26SÍ6 
7.530j: 
e.OSliOlH' 4.934 

14 12S 
J19.S03 

6.240
674,753
136.380
801.133

i|
Saldo para;| 

m ulo de 
1910

7.324 81 
9.ÚÍÍ 69 

31.594 U 
1.461 ¡63 

SO,553,93 
3.550 10 

2I9123, 
976'92’ 

1.172íS7: s.i25;8s; 
7 331 Oí! 
3..7aiJl7 1.751Í16 
4.S04107 
1.139Í54 

270Í95 
227i7S 

2.560 95 
918*30 
127 99

126.3S0

DEPCEACION DE LAS EENTAS

Eenta Aduanera....................  ....Se deduce; .Devoluciones y Gastos
Eenta de Aguardiente...... .Se deduce: Contratistas, honora

rios y gastos............................
Eenta de L icores ............................

Se deduce: Kouorarios y gastos..
Eenta de Pólvora.................T...........

Se deduce: Honorarios ygastos...
Eenta de T abaco.............>...............
Especies Tim bradas......... ...............

Se deduce; H onorarios................
E cgistrode la  Propiedad,.........
Cablegram as............................... ..
Imprenta N acional. . . . . -------------- -
Encuadernación Nacional ............
2 p .g  de Montepío.............................
Ingresos Eventuales------------- ------

Suman las Eentas Deparadas..
Se agrega; Saldo anterior...... ........
Crédito Público.—Incorporación... 
Cuentas Especíales.—Ingresos......

T otal..........................................Se deduce: Gastos del Servicio Ad
m inistrativo.............. ..... .........

Crédito Público,—Am ortización.. 
Cuentas Especiales.—Egresos__

Saldo para junio  de 1910.,

-

5 356.93l|74
2.9S9¡69 a ;55.932

S 143.56g|61 í
32.S04j7S: 109.663

S ' 5.740j3S
_■ ®5|23 5.185 15
S 3.06150-

293 41 2.769
4.589 S5

i  38.9^ 2Í
2.407 4-3 36.518 78

¿  'ÍÍ5.9Í7 60.... 11,434 89:
.................. - 302.796 13

.......; ........
$ 300.479 S24.289 45

.................. •• 310.7S463

312.636
.260 
L339ST 
380 39 75fJS 
517 (tt

13.6(B
.S3547'S 331

430,14861
5 7̂ .9̂ j

635.
S__K6,

oe-

6CS 53: 
.3S0Íl5

O ficina de C entralización,—T eguciga lpa : 14 de  ju lio  de 1910.

A ntonio  A plícano , J e fe  de Contabilidad. Y ?  B ? — E am ó n  OrzMÁN M .
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	Relaciones Exteriores: Se comisiona al Doctor don Manuel F. Barahona para que haga un canje- Se nombra Cónsul de Honduras en Jeremías.
	Avisos.
	Oficinas de Centralización de Cuentas: Estado de los Ingresos Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de mayo de 1910- Denominación de los Ingresos y Egresos por oficinas, correspondiente al mes de mayo de 1910.



